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COMUNICACIÓN  “C”  61890 19/09/2012 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
 

Ref.:  Comunicación "B" 10451. Fe de erratas. 
 ____________________________________________________________ 

 

Nos dirigimos a Uds. con el objeto de señalarles que la referencia de la Comunicación 
“B” 10451 debe decir: “Sustanciación y sanción en los sumarios previstos en el artículo 41 de la Ley 
21.526. Actualización”. 

 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 

Claudio A. Gatti Matías A. Gutiérrez Girault 
Subgerente de 

Ordenamiento Normativo 
Gerente de Emisión 

de Normas 
 
 


